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1.ª SECCION. -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R eal  F am ilia  continúan sin 

novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

EL Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba participa con fecha 14 del mes último que 
la tranquilidad pública-continúa sin alteración en 
el territorio de su mando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 3.ª—Circular.

Observándose que varía la práctica 
de las Audiencias del reino respecto á la 
apreciación de los derechos de los propie
tarios de oficios enagenados para la pro
visión de las plazas de subalternos que 
son de planta en los Tribunales superio
res, la R bina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que esa Sala de gobierno infor
me, á la mayor brevedad posible, el sis

tema que tenga adoptado para la provi
sión de dichos oficios cuando concurren á 
pretenderlos los dueños de los mismos, 
manifestando las leyes y razones en que 
se funde aquel sistema, cuando no sea 
conforme á lo que disponen las ordenan
zas y la Real órden de 25 de Diciembre 
de 1835 ,  publicada para su estableci
miento y aplicación.

De Real órden lo digo á Y. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. San Ildefonso 13 de 
Julio de 1 853. =  G o v a n t e s . = S r .  Regente 
de la Audiencia de.....

GUARDA COSTAS.

El falucho Tiburón y las escampavías Gaditana, 
Halcón y Toro apresaron en los dias 16 y 23 del 
mes anterior y 2 del actual sobre el agua y en dos 
barquillas 63 fardos de tabaco.

2 .ª s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

 D oña Is a b e l  II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  de las 
Españas: Al Gobernador y Consejo provincial de 
Toledo, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed que Hemos venido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en Mi Consejo Real pende en 
grado de apelación entre partes , de la una varios 
vecinos de Dos Barrios, representados por el doctor

D. Manuel León de Berriozabal, apelantes, y de la 
otra el Fiscal de S. M. á nombre de la Hacienda 
pública y de la Administración, apelada, sobre que 
se declare que es de común uso y aprovecha
miento de todos y cada uno de los vecinos de di
cho pueblo la dehesa de Monreal ó Vega y Veguilla 
de la misma, se les mantenga en dicho uso y se 
dejen sin efecto todos los acuerdos dictados en 
contrario:

Visto. t=a Vistos los escritos de demanda y ré
plica presentados ante el Consejo provincial de 
Toledo por el procurador Rodríguez' Espinosa á 
nombre de varios vecinos de la villa de Dos Bar
rios, en los cuales se contienen las pretensiones 
arriba referidas:

Vistos los escritos de contestación y réplica pre
sentados por el Fiscal de la Hacienda pública a 
nombre de este y déla Administración, en los cua
les se pedia que el Consejo declarase que el uso y 
aprovechamiento de la Vega y Veguilla correspon
de á los vecinos de Dos Barrios en la forma en 
que los disfrutaban antes de que el Jefe político 
de Toledo hubiese mandado subastarlos, ó en la 
que la Administración acordase como mas benefi
ciosa al vecindario sin grave daño del caudal de 
propios:

Vista la sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de Toledo, en la cual se declara que los ve
cinos de Dos Barrios tienen derecho al disfrute y 
aprovechamiento de las tierras, pastos y demás 
esquilmos de la Vega y Veguilla de Monreal, sitas 
en aquel territorio, y habidas por de propios de la 
referida villa en la forma que con arreglo á las 
leyes y reglamentos acuerde el Ayuntamiento:

Visto el recurso de apelación interpuesto y ad
mitido en tiempo y forma:

Vistos en el rollo de esta segunda instancia el 
escrito de mejora de apelación presentado por el 
doctor Berriozabal, pidiendo que se revoque la 
sentencia del inferior, y se falle con arreglo á lo 
pedido en la demanda, y el de contestación, en que 
Mi Fiscal pide se declare nula la sentencia apela
d a, ó en otro caso se la confirme en todas sus 
partes:

Vistos el párrafo décimo del art. 74 , y ,el pár

rafo duodécimo del art. 81 de la ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845:

Considerando que ni en las actuaciones guber
nativas que precedieron á este litigio, ni en lasque 
la sustanciacion del mismo ha hecho necesarias, ha 
intervenido el único y legítimo representante de 
los derechos y de los intereses comunes de la mu
nicipalidad , que es el Ayuntamiento:

Considerando que si los vecinos de Dos Barrios 
se consideraban perjudicados en los derechos que 
puedan competirles sobre el uso y aprovechamien
to de la dehesa de Monreal por las disposiciones 
que acordó el Gobernador de la provincia, han 
podido dirigir sus reclamaciones por la via guber
nativa para obtener su desagravio; y que mientras 
no se complete el acto administrativo de que les 
resulte la lesión contra la cual se entabló la de
manda solicitada ante el Consejo provincial de To
ledo no procede, caso de tener lugar la competen
cia de la jurisdicción contencioso-administrativa 
para conocer de dicha demanda:

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; D. Pedro 
Sáinz de Andino, D. José María Perez, el Conde de 
Valmaseda,D. Francisco Warleta, D. Roque G u- 
ruceta, D. José Velluti, D. Miguel Puche y Bau
tista , D. Pedro María Fernandez Villaverde, Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. Antonio Doral, Don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Caballero, 
D. Fermín Arteta, y D. Antonio Gil y Zárate, 

Vengo en declarar nulo todo lo actuado, salvo el 
derecho del Ay untamiento de Dos Barrios para acu
dir donde y como corresponda.

Dado en Aranjuez á once de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y  tres.«= E s t á  rubrica do  d e  l a  
R e a l  m a no . = E I  Ministro de la Gobernacion-PEDRo 
d e  E g a ñ a .

Publicación. «*= Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real, hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se re
fiere , que se una á los mismos, se notifique á las 
partes por cédula de ugier, y se inserte en la Ga
c e t a  , de que certifico.

Madrid 28 de Mayo de 1853.« J o s é  de Posada 
Herrera.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Junio de 1853.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio, que forma esta Contadu
ría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como sigue:

Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES EN 

Rs. vn.

-  .. CREACIONES.

R e n ta  consolidada del 3 por 1 0 0  i n - j  
ter ior ............................. ....................... .... (

1 título, série A, de 1,000 rs., número 3 0 , 9 8 4 . . . . . . . ....................................................................................................................................
1 » » B ,  de 3,000 rs ., número 1 4,073............................. ......... .................. ...........................................................................................

1,000
3,000 } 4 , 0 0 0

Renta diferida del 3 por 1 0 0  interior.. . j

129 títulos, série A, de 4,000 rs., números 13,232 al 13,288, 1 3,332 al 1 3,337 y  1 3,547 al 1 3 , 5 9 2 . ............................................
50 » » B , de 12,000 rs., números 6,421 al 6 ,435,  6,451 al 6,463 y 6,514 al 6 ,5 3 5 .................................... ................. ..
28 » » C , de 24,000 rs., números 1 2,233 al 1 2,242 , 1 2,258 al 1 2,267 y 1 2,303 al 1 2,31 0 ..............................................

158 » » D, de 48,000 rs., números. 16,591 al 1 6,654, 1 6,676 al 16,710 y 1 6,805 al 1 6 ,8 6 3 . ...................................... ..
1 4 Inscripciones nominales transferibles , números 1,098 al 1,1 07 y 1,1 51 al 1,1 54............................................................. ..
•4 » » no transferibles. números 414 al 417.......................... .............. .............................. ........................................ ..

516.000
600.000 

• 672,000 
7.584,000

961,500 
1 64,476.

\ 10.497,976. .27 ~ 

.27 )

Deuda amortizable de primera clase. . .  j

80 títulos, série A , de 4,000 rs . , números 4,832 al 4 , 9 1 1 . . ...................... . . 1 ............................................................ ...............................
75 u » B ,  de 1 0,000 rs., números 3,229 al 3 , 3 0 3 . . . ......................................... ........................................................................
73 » » C, de 40,000 rs., números 1,195 ai 1.267.......................................................... ...... .......................... .................. ..............

107 » » D, de 80,000 r s . , números 1,981 al 2 ,087........................................................ ............................ ' ..................................
3 Inscripciones nominales transferibles, números 49, 206, y 207 ................................................................................................ .

320.000
750.000

2.920.000
8.560.000 
1.998,105

|  1 4.548,105

» b de segunda cíase. . .  j

29 títulos, série A , de 5,000 rs., números 1,620 al 1,648 .................................................................... ............................ ......................
25 » » B , de 1 0,000 rs., números 1,326 al 1 ,350..............................................................................................................................
31 » » C, de 20,000 r s . , húmeros 1,604 al 1 ,634. .  ............ ................................................................................. ........................
54 » » D, de 50,000 rs., números 2,769 al 2 ,8 2 2 ............................................................................................................................

1 45,000
250.00 0
620.000 

2.700,000

| 3.715,000

Deuda sin interés de primera clase. ^ 

Capitales reconocidos á partícipes legos

559 títulos, série A, de 1,000 rs., números 4,560 al 5 ,1 1 8 .................................................................................................. .........................................
94 » » B , de 5,000 rs. , números 853 al 9 4 6 ......................................... .................................... .........................................................
56 » » C , de 1 0,000 r s . , números 545 al 600 ......................................................................................................................................
41 » » D, de 20,000 rs., números 295 al 335 .......... ........................................... ..............................................................................................

313 residuos, números 2,639 al 2,677, 2,679 ai 2,714, 2,716 ai 2,732, 2,734 al 2,758, 2,760 ai 2,793, 2,795, 2,796, 2,798 
al 2,804 , 2,806 al 2,81 0 , 2,812 al 2,923 , 2,925 al 2,936 , 2,£3S ai 2.958, 3,556 , 3,565 y 3,566.

6 láminas, números 764 al 7 69 ............................. ........................................................................ ................................................................................................

559.000
470.000
560.000
820.000

151,211

\ 2.560,211 . .18

.18 /

89 ,666. .22

A »  númprn 423 ........................................ ............................................................................................................................................................. . . . « •• 4 0 ,1 0 7 . .2 7Rentas no percibidas por id.....................
Intereses adelantados de cinco sextas

/I a 1 n />Qr\i1'oll7ílPlAD 5) 1M 6,724. .33parie* uc id •cdpiuuiAcu/iuii ala. • • • ♦.

3 1 .4 6 1 ,7 9 2 . .2 5



Ciatos de Deuda emitida.
DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Rs. v n .

CONVERSIONES.
4 82,000 \

. 8 9  lindos série A da 1,000 r s . , números 30,882 al 30,983 y  30 ,98a al 31,064. m  t i tu lo , ,  s u t e  A, de ^  . n , meros u  n s  al  u  o72 y  4 M U  al U i091 1 89,000 1
( 972,000 ( 3.347,000

Renta consolidada del 3 por 100 interior. /
4 0 2  # „ C, de 6 , 0 0 0  rs . ,  números 4o ,910 al 46 ,071 ......................... .................

„ » D, d e  24,000 rs. , números 5,932 al 5 ,949......................... .................
9 0 „ „ E ,  de 48,000 r s . , números 47,774 al 47 ,793........................................ .. . . . . . . . ........................ . ...................................

432.000 /
960.000 1 
612,000 1

Renta diferida del 3 por 1 0 0  in te r io r . ,  j

4 inscripciones nominales I ransterib les , números 2 / 0  ai a i  0 .............................................
O09  títulos cérie A de 4 , 0 0 0  r s . , números 1 3,289 al 1 3,331 , 4 3,35S al 4 3,473 y  413.4S7 al  ̂ I 3 ,o 3 6 .............................................209 tí tulos, . í i . e  A ,  , números 6,436 al 6,430 , 6,464 al 6 ,493,  y  6,a00 al 6,o40 .............................................

0 6  * ” ’ i r l o  „  números 1 2  243 al 4 2 ,25 7 ,  4 2,268 al 12,287 y 12,294 al 12 ,301............................................
8 :  :  S :  t  í  ooo números 16’,635 al 1 6 ,6 7 5 ,  16,71 1 al 1 6,769 , 4 6,771 1 6,772 y  416 798 al 16,804 ..........
30 inscripciones nominales transferibles ,  números 1,109 a l  1 ,1 2 1 , 1 , 1 3 1  a l  1,1 36 , 4,1 39 a , j  j , .

836.000 \

672.000 /

4.032.000 >

4.272.000  V 
4.236,700 '

8 6 8 . 0 0 0  x

8,048,700

/ 217 tí tulos,  série A, de 4,000 r s . , números ai 0 , ^ 0 . ................................ 1 .3 2 0 , 0 0 0 * J a  O O f i  K A K A A
Deuda amortizable de primera  clase.

4 32  w ’ » B ,  de 1 0,000 r s . , números 3,304 al 3 ,4 3 5 ...........................................
32  » » C de 40,000 rs. , números 1,268 al 4 ,299 1.280.000  V

8.400.000 \ 
4 7 1 , 5 1 5 . .10 /

í 44. O 3 J  f O 1 0 • • j U
,j Q5 „ ,, D ! de 80,000 r s . ,  números 2,088 al 2,4 92 ............... ... .........................

' 8 inscripciones nominales transferibles ,  números 208 al 24 5 . ..........................................
7 0 ,0 0 0 .  1

(
4"4.‘.títulos, série .A , de 5,000 r s . ,  números 4,b49 ai 1 ,0 0 2 . , .....................»\* * * *' * 4 50,000 - \ 750,000

4 80,000 i
»  k de  segunda c la se . .. < 350,000 J

(
81 7,296 . .4 7 :Documentos interinos por intereses de i 

Deuda corriente  5 por 4 0 0 á p a p e l .. i
23 documentos interinos,  números 648 al 637 y  659 al 671 .............................................

4,686,81 4Capitales reconocidos á partícipes legos i 
en  diezmos .........................................................................................f

R E S U M E N .

2 6 .9 S 9 .325 .  .27 

3 1 .4 61 ,79 2 .  .2 5
2 6 .9 S 9 ,3 2 5 . .27

T o ta l . .................................................... 58.4 54,4 1 8 .  .4 8

Madrid 4.® de Julio de 4 8 5 3 , = P .  0 . , Nicolás M uñoz.=V,*  B . ° ~ P .  A., Ciudad.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES
Por el Ministerio de Hacienda se ha com unica

do á esta Dirección general una Real o rden  expe
dida en 10 de Marzo ú ltim o , cuyo litera l conteste 
es el siguiente:«Enterada S. M. la R e i n a  de liaber ocurrido  a l 
gunas dudas en la ejecución del Real decreto de 11 
de Junio últim o , declarando francos algunos de lo¿ 
pu erto s  de esas Islas, y  deseosa de que esta b en é
fica m edida produzca los saludables efectos que se 
ha propuesto  en  favor de esos h a b ita n te s , se lia 
servido d e c la ra r , de conformidad con el dictám er 
de la Ju n ta  de D irectores generales de este Minis
terio:4.V Que el v ino , alubias ó ju d ía s , altram uces 
garbanzos y demás sem illas producidas en el pais 
están  en el mismo caso que las expresadas en e¡ 
a r l. 3.ü de dicho Real decreto.

Que los derechos im puestos ai tabaco se 
entiendan únicam ente con el que se destine al con
sum o de las Islas, y  no con el que se adm ita á d e 
pósito , si b ien  sujetándose á las condiciones si
guientes:

P rim era. El tabaco que se im porte por los p u e r
tos declarados francos, con destino ai consum o del 
p a is , pagará los derechos q u e , según sus clases, 
quedan señalados en el art. 7.° de aquel Real de
creto.

Segunda. El que se introduzca en clase de de
pósito, solo satisfará el de p u erto  y faro con los de 
a lm acen aje , que podrán asignar las corporaciones 
con acuerdo de los G obernadores.

Tercera. La entrada y salida en  el depósito sení 
in tervenida por los Jefes de reg is tro , que tendrái: 
u na de las llaves del depósito.

C uarta. En cada d istrito  habrá un solo depó
sito , que será precisam ente Santa Cruz de Tene
rife  y Ciudad-Real de las P a lm as, capitales d( 
ellos:

Y qu inta. Cuando de ios depósitos se extraigc 
tabaco para el co n su m o , pagará los derechos que 
están  señalados respectivam ente; y  cuando seí 
para reexportar, se tom arán las precauciones debi
das para que así se verifique.

3.* Que por cada una de las patentes para k 
elaboración de los cigarros deberá pagarse la can
tidad de 1000 r s . , (pie propusieron las corporacio
nes de esos d is tr ito s , en  vez de la de 100 que poi 
equivocación de guarism o se estampó en el a rtícu 
lo 8? del Real decreto.

4.° Que seguri lo que ofreció la Diputación pro
vincial y Ju n ta  de comercio de C an arias , y acogú 
el G obierno, el 2 por 100 de recargo sobre* la con
tribución  te rrito ria l debe en tenderse  sobre la ri- 
aueza imponible ; pues si recayese sobre el cupe 
ue la misma co n trib u c ió n , no se cu b rirían  lo: 
4 .21 o,S 11 rs. 17 m rs., im porte de los diferente; 
a rb itrio s señalados para com pensar el déficit de \i 
supresión de las ren tas de Aduanas y tabacos:

Y 5.° Que las Diputaciones provinciales y Ju n 
tas de comercio propongan los medios que* creai 
convenientes para llenar el déficit que resu lte  en
tre  lo que produzcan aquellos arb itrio s y la citad? 
cantidad de i .2 13,8II rs. 17 m rs. que deben satis
facer al Tesoro.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y  efectos consiguientes á su cum plim iento.)

Lo que se publica en el periódico oficial de 
Gobierno para conocimiento del comercio y el dt 
las oficinas de Aduanas á quienes incum ba su  exac
ta observancia.

Madrid 9 de Julio de 1853. =* Manuel G. Barza 
na 11 a n a —S r.....

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse nuevamente 

á pública subasta la conducción del correo de ida  
y  vuelta entre Niebla y Araceña.
1.ª El contratista  se obligará á conducir tres  

veces por semana la correspondencia y periódicos

desde N iebla á A racena , y  v iceversa , pasando por 
V alverde del Cam ino, Zalamea la R eal, R iotinto y 
Campofrio.

2Í La distancia que m edia en tre  A racena y  Nie
bla se co rre rá  en catorce horas con arreg lo  al iti
nerario  que rige en  la ac tualidad , sin  perju icio  de 
las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Di
rección , por considerarlo convenien te al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s tifi
quen debidam ente se exigirá al con tra tis ta  en  el 
papel correspondiente la m ulta  de 40 rs . vn . por 
cada media h o ra , y  á la te rce ra  falta de esta 
especie podrá resc ind irse  el c o n tra to , abonando 
además dicho con tratista  los perju icios que se o ri
g inen al Estado.

4* Para el b u en  desem peño de esta conducción 
deberá ten e r el con tratista  tre s  caballerías m ayo
res situadas en  los pun tos que en  la línea se con
sideren  mas convenientes á juicio  del A dm in istra
dor principal de C o rreo s, oyendo á los de N iebla y  
A racena.

5? Será obligación del co n tra tista  co rre r  los ex
traordinarios del servicio que o cu rra n  , cobrando 
su im porte al precio establecido en  el reglam ento  
de postas vigente.

6a Contratado el servicio no se podrá su b a r
rendar , ceder ni trasp asar sin  prévio  perm iso  del 
Gobierno.

7.a Si por faltar el co n tra tista  á cu a lq u iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perju icios 
á la A dm in istración, é s ta , para el resarcim ien to , 
podrá e je rcer su  acción contra la fianza y  bienes 
de aquel.

8? La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
la Adm inistración principal de Correos de Sevilla.

9.a El contrato  d u ra rá  cua tro  añ o s, contados 
desde el dia en que dé princip io  el se rv ic io , y  cuyo 
dia se fijará al com unicar la aprobación su p erio r ele 
la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo 
avisará el con tratista  á la A dm inistración p rin c i
pal respectiva, á fin de que con oportun idad  pueda 
procederse á n u ev a  subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas cpie im pidiesen verificarlo , el con
tratis ta  tendrá obligación de co n tinu ar por la táci
ta tres  meses mas bajo el mismo precio v  condi
ciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fue re  
necesario varia r ó suspender en  parte  la línea de
signada , y  d irig ir la correspondencia por otro  ú 
otros p u n to s , se rán  de cuenta del con tra tista  los 
gastos de estas variaciones sin  derecho á indem ni
zación alguna; pero si de la variación re su lta re  
aum ento de d istancias, el G obierno dete rm in ará  el 
abono por cuenta del Estado de lo q u e  corresponda 
á prorata. Si la línea se variase del todo , el con
tra tis ta  deberá contestar den tro  del térm ino  de los 
1 o dias siguientes al en  que se le dé el aviso si se 
conviene ó no á co n tinu ar el servicio por la nueva 
línea que se adopte.

12. La subasta se an u n c iará  en la G a c e t a , en el 
Boletín oficial de la provincia de H uelva y  por los 
demás medios acostum brados, y  tend rá  lugar ante 
el G o b ern ad o r, asistido del A dm inistrador de C o r- 
reos^del misino p u n to , el dia 12 de Agosto próxi
mo á la hora y  en el local que señale dicha A utoridad.

4 3. El tipo m áximo para el rem ate  será la can
tidad de 12,000 rs. vn. anuales, no pudiendo a d 
m itirse proposición que exceda de esta sum a.

4 4. Para p resen ta rse  como licitador será  con
dición precisa depositar p rev iam ente en  la Teso
re ría  de Rentas de la expresada provincia, como de
pendencia de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 1200 rs. vn. en  m etálico, la cual , concluido el 
acto del rem a te , será devuelta á los interesados, 
m enos la correspondiente al m ejor postor, que a u 
m entada hasta la cantidad de 2400 rs ., quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato . °

1 o, Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cer

rados , y  en  ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se com prom ete á. p re s ta r  el servicio  de 
que se tra ta . E stas proposiciones se p re sen ta rá n  
en el acto de la subasta, acreditando al mismo tiem 
po el depósito de que habla la condición an te rio r .

4 6. A cada proposición acom pañará en d istinto  
pliego , tam bién cerrado  y con el m ism o lem a , o tra  
con ía firm a y  domicilio del p roponente.

17. P ara  ex tender las proposiciones se o b serva
rá la fórm ula siguiente :

«Me obligo á desem peñar la conducción del co r
reo tre s  veces por sem ana desde N iebla á A racena,
y v iceversa , por el precio d e ................  reales
anuales , bajo las condiciones contenidas en  el p lie
go aprobado por S. M .»

Toda  proposición q u e  no so h a l l e  r e d a c t a d a  en 
estos térm inos, ó que contenga m odificación ó c láu 
sulas condicionales , será  desechada.

18. A biertos los p liegos, y  leídos públicam ente , 
se ex tenderá el acta del r e m a te , declarándose este 
en  favor del m ejor postor, sin  perju ic io  de la ap ro 
bación su p erio r, p ara  lo cua l se rem itirá  inm edia
tam ente el expediente al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu lta sen  igualm ente beneficiosas dos ó m a s , se 
ab rirá  en  el acto n u ev a  licitación á la voz por es
pacio de m edia h o r a , pero solo en tre  los au to res  
de las propuestas que hu b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superio ridad  se 
elevará el con trato  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de 
cu en ta  del rem atan te  ios gastos de ella y  de un a  
copia para la D irección genera l de Correos.

24. El mismo rem atan te  q uedará  su je to  á lo 
que p rev ien e  el a r t. 5.° del Real decreto  de 27 de 
F eb re ro  de 1852 si no cum pliese las condiciones 
que deba llen ar para el otorgam iento  de la escri
tu r a ,  ó im pidiese que esta  tenga efecto en  el té r
m ino que se le señale.

Madrid 4 de Julio  de 4 8 5 3 .= E l D irector, Agus
tín  E stéban Collantes.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS Y ARBITRIOS.

H abiéndose acordado que se proceda al a r r ie n 
do de los derechos de p u ertas  y  consum os de C uen
ca , su  rádio y  ex tra rád io , por el tiem po que res
ta del año a c tu a l , á co n ta r desde el dia en  que el 
a rren d ata rio  tom e p o ses ió n , y  por todo el año 
próxim o de 1854, sirv iendo  de tipo el precio anual 
de 190,000 rs. v n . por los derechos del Tesoro y 
lo que corresponda por la p arte  proporcional de 
a rb itr io s , ha señalado esta Dirección genera l el 
dia 20 de Agosto inm ediato para ce leb ra r  en  su 
despacho de una ¿ dos de la ta rde el acto de la 
su b asta , bajo las condiciones y reglas genera les 
in sertas en  la G a c e t a  de 4 4 de Marzo de 4 854 que, 
con el p resu p u esto  del arrien d o  en que se halla 
consignado el producto  parcial calculado á cada 
u na de las especies g rav ad as , se hallan  de m ani
fiesto en  esta D irección y  en la A dm inistración de 
Hacienda pública de dicha ciudad para  todos los 
que gusten  exam inarlas.

La subasta será d o b le , verificándose el mismo 
dia y  á la misma hora en  esta Dirección y en la 
re fe rida  A dm inistración de Hacienda pública de Cuenca.

Madrid 44 do Julio  de 185 3 .= * Lorenzo Nicolás Q uintana,

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Con arreg lo  al Real decreto  de Í0 de Jun io  
próxim o pasado de utensilios del ejército, debe h a
cerse  por adm inistración á medida que vayan  
term inando  las con tra tas hoy existentes. A este 
efecto , y  debiendo ser de h ie rro  las n u ev as cam as,

esta Dirección p resen tó  u n  modelo de ellas al Go
b ierno  de S. M ., que se s irv ió  ap robarlo .

Deseosa sin  em bargo de m ejo rarlo  y  perfeccio
narlo  en  cuan to  sea d ab le , haciendo al mismo tiem 
po u n  ensayo en  la co n stru cc ió n  de 4 00 cam as 
para la com pañía de o b re ro s , ha acordado lo s i-1 
g u íe n te :

4.° Hasta el dia últim o del m es de Ju lio  ac tu a l 
se adm iten  en  esta D irección d iseños ó m odelos de 
cam as de h ie rro  p ara  el se rv ic io  de la com pañía 
de ob re ro s de A dm inistración.

2.° Estos m odelos se rá n  arreg lados á la cam a 
qu e  está de m anifiesto en  esta d e p e n d e n c ia , con 
las sigu ien tes m e jo ras : m enos peso , m ayor ó igual 
solidez . econom ía y  comodidad. Ai pié del modelo 
se fijará él precio.

3.° Una Ju n ta  nom brada po r el Excmo. Sr. Di
rec to r  g enera l exam inará los m odelos presentados, 
y  h ará  la elección del q u e , reu n ien d o  todas las 
condiciones ape tec idas, re su lte  m as económ ico.

4.° El dia 8 de Agosto próxim o á las doce dé la 
m añana ten d rá  lu g ar u n  público rem ate  en  esta  
D irección con arreg lo  al m odelo aprobado.

5.° Se ad ju d icará  la con stru cc ió n  de las 4 00. 
cam as al m as beneficioso p o sto r; en  el concepto  
de que para p rem iar el celo é in te ligencia del a r 
tista cuyo diseño h u b iese  sido a p ro b a d o , se rá  p re 
ferido en  igualdad de precio y  c ircu n stan c ia s .

6.° El pliego de condiciones se h a lla rá  de m a
nifiesto en  la S ecretaría  de esta D irección g enera l.

Madrid 4 3 de Ju lio  de 4853 .=*Por acu erd o  de
S. E. el In ten d en te  m i l i t a r , S e c re ta r io , Rafael de 
Carvajal.

3.ª SECCIÓN.- ANUNCIOS.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD

CENTRAL.

A v irtu d  de lo p rev en id o  en  el a r t . 207 del r e 
glam ento  de estudios v ig e n te , se an u n c ia  al p u 
blico q u e z conform e al a r t , 20 9 , la m atrícu la , dé' 
los tre s  anos de latinidad y h u m an idades , tan to  
para ios alum nos que tra te n  de es tu d ia rlo s  en  los 
in stitu to s de esta U niversidad , como en  los colegios 
de hum anidades incorporados á la m ism a ó en  la 
enseñanza d om éstica , se h a lla rá  a b ie rta  en  esta 
sec re taría  desde las diez de la m añana hasta  las 
dos de la ta rd e  del 15 al 31 de Agosto p ró x im o , y 
que la enseñanza de dichos tre s  años de la tin idad , 
al teno r del a r t, 6 2 , com enzará en  el dia 4.# de 
Setiem bre,

Para m a tric u la rse  en  el p rim e r  a ñ o ,  seg ú n  ul articu lo  194, se re q u ie re :
1.° Que el a lum no  ac red ite  con la p a rtid a  de

bautism o n u ev e  años de edad.
2. Que haga co n sta r con certificación expedida 

por un  profesor de p rim eras  le tra s  h a b e r  seguido 
los estudios p reven idos en  el a r t. 4.° de la ley  de 
in stru cc ió n  p rim aria :

\  3. Que su fra  en  el In s titu to  en  q u e  h aya 
de es tu d ia r  u n  exam en rig u roso  de in s tru cc ió n  
p r im a r ia , por el cual sa tisfa rá  la can tid ad  de 20 reales. . :

Los derechos de m atrícu la  de cu a lq u ie ra  de los 
cuados tres  anos son 200 r s . , pagados en dos pla
zos , e, uno en el acto de la m a tr íc u la , y  e l  o tro  
concluida la p rim era  m itad del curso .

En el indicado té rm in o  se ce leb ra rán  los exá
m enes ex trao rd in ario s  de los a lum nos de los tre s  
anos üe latinidad que no los h ay an  su frido  en  los 
o rd in a rio s , o que en ellos hay an  tenido la no ta do «su sp en so .»

10 ~ e 18^ ’~ E l  S ecreta rio  g e -  n e ia l ,  V ictoriano Marino,



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS.
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Distrito de Madrid.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden fe
cha 4 del ac tua l, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 23 del misino á las doce 
en  punto de su mañana para Ja adjudicación en 
pública subasta de la corta y aprovecham iento de 
la espadaña existente en pie en la caja de los tra
mos y demás terrenos de la pertenencia del Canal 
de Manzanares.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por Ja instrucción de 18 de Marzo de ,1852 
en  esta corte y oficina del d istrito , calle de la Vic
toria, núm. 2 , cuarto segundo de la derecha, anté 
el señor Ingeniero Jefe , donde se halla de m ani
fiesto el pliego de condiciones correspondientes.

. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mode
lo , y la cantidad que ha de consignarse p rév ia - 
menté como garantía para tomar parte en la su 
basta serán 500 rs ,, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Madrid 44 de Julio de 1853.=E1 G. I . ,  Juan de 
Mariátegui. .

Modelo de proposición.

D, N. N .. vecino de   enterado del an u n 
cio publicado con fecha 14 del corriente para la ad
judicación en pública subasta de la corta y  apro
vecham iento de la espadaña del canal de Manzana
res que se menciona , se compromete á verificarlo 
por la cantidad de...........

Fecha y firma del proponente. 2

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE V A L L A D O L ID .

La Jun ta  de la casa de beneficencia de esta ciu
dad ha acordado sacar á pública subasta la plaza 
de toros de la misma para las tres corridas que se 
han de celebrar en la próxima fe r ia , que principia 
desde el 20 al 30 de Setiembre de este año.

La persona á quien aquella pueda convenir acu
dirá á enterarse  del pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría del Iltre. A yun
tam iento constitucional de esta capital y en casa 
del Secretario de la sección de funciones; y  su re 
m ate se verificará el domingo 24 del corriente des
de las doce de su mañana en adelante en las casas 
consistoriales de la misma ante la sección que cor
responde.

Yalladolid 9 de Julio de 1853.—Por acuerdo de 
la sección, Mariano Barrasa Diez, Secretario.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA  P R O V IN C IA  DR Z A R A G O ZA .

D. Cristóbal Peñana de N avarro , caballero de la 
nacional y militar órden de San Fernando de p ri
m era clase, Coronel retirado de infantería y Ad
m inistrador de Hacienda pública de la provincia de 
Zaragoza &c. &c.

Hago saber que se subasta en venta vitalicia 
una escribanía del juzgado de prim era instancia 
del distrito del Pilar de esta ciudad , vacante por 
fallecimiento de D. Tomás Revuelto y  León, tasada 
en 6000 rs. vn.

La licitación y  rem ate será do b le , teniendo lu 
gar ante los Sres. Gobernador de e^ta provincia y  
Juez de prim era instancia del distrito del Pilar de 
esta cap ita l, á las doce de la mañana del dia quin
to posterior á, los 30 de ser anunciada dicha subas
ta en la G a c e t a  de Madrid, y  con sujeción á  las 
condiciones siguientes;

I? No se adm itirá postura que no cubra la ta
sación.

2Í Las cargas ó gravám enes que afecten á esta 
escribanía serán de cuenta del rem atante.

3.a Los licitadoúes afianzarán en el acto, ó den
tro  de las 24 horas prim eras y  siguientes á la lici
tación del rem ate , la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido á satisfacción de los Sres. Goberna
dor ó Juez de prim era instancia re fe ridos, pues de 
no hacerlo no tend ían  derecho alguno al remate.

4Í Los licitadores que adquieran este derecho 
acudirán en los 20 dias siguientes á justificar su 
aptitud moral y científica ante la Sala.de gobierno 
de la Audiencia territoria l de este reino, para que 
recaiga la adjudicación y Real nombramiento en el 
mas ventajoso postor y que reúna mejores cuali
dades.

5Í A los 30 dias de comunicado el nom bram ien
to hará el interesado pago total del precio del re
mate en esta Tesorería de Hacienda pública, y con 
el documento que lo acredite se presentará á exá- 
men en la Sala de gobierno de la Audiencia expre
sada ,1a. que le entregará certificación de la censura 
que hubiere  m erecido, con vista de la que se ex
pida el título Real de ejercicio por el Ministerio de 
Gracia y Justicia; con la advertencia de que si fuese 
letrado ó hubiese ejercido legítimamente la íe pú
blica , estará exento del examen.

6Í Si el agraciado no hiciese el pago del im
porte del rem ate dentro del término que queda 
prefijado, se considerará caducado su derecho, y re 
caerá en los demás licitadores que por su órden le 
corresponda, pero con la obligación de satisfacer 
á la Hacienda la diferencia que íe resu lte  entre la 
cantidad que definitivam ente se adjudique el ofi
cio y la en que se adjudicó en el prim er rem ate.

7? El pago del precio se verificará en dinero 
metálico, con exclusión de todo crédito ó papel, 
cualesquiera que sea su naturaleza, origen y pro
cedencia.

8? Son de cuenta del rem atante los derechos de 
gastos del expediente de subasta.

Zaragoza i 2 de Julio de 4 853.=P. O. , Gabriel 
Secades.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA D E LA PROVINCIA DE GERONA.

"Habiéndose declarado por la Excma. Audiencia 
de este territorio  do necesaria provisión la escri

banía num eraria de H ostalrich, vacante por falle
cimiento de D. Clemente R ovira, con esta fecha 
ha aprobado el Sr. Gobernador de esta provincia 
el pliego de condiciones para la subasta de la mis
ma. Y conforme con lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 7 de Mayo de 1852, he acordado 
se publique este anuncio en la G a c e t a  de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia, copiando á 
continuación el pliego de condiciones que se m en
ciona.

Gerona 30 de Junio de I853.=sEl Administra
dor, José Sánchez.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacad pública 
subasta la escribanía numeraria de la villa de 
Hostalrich, vacante por fallecimiento de D- Clemen
te Rovira , según lo acordado por la Excma, Au
diencia territorial de Barcelona.

1? No se admitirá postura menor que la de 
38,390 rs. vn. en que ha sido tasada.

2* Será de 100 rs. el tanto ó mejora que los 
licitadores ofrezcan sobre la proposición anterior.

3t Los licitadores presentarán en el acto da ofre
cer postura una persona de conocido arraigo que 
los afiance hasta que cumplan la condición 5?, ó 
pierdan los derechos que adquieran con sus ofertas.

4? Solo serán admitidos en licitación los suge- 
tos que acrediten aptitud para el desempeño del 
oficio, ó apoderados de quien tenga esta circuns
tancia.

5! Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del re m a te , deberán todos los que se ha
yan interesado en él afianzar el pago de la tercera 
parte del precio que hayan ofrecido, á satisfacción 
del T ribunal ante el cual se verificó el a c to , y  los 
que no llenen este requisito no adquieren derecho 
alguno ai nombramiento.

6? La subasta será doble ante la autoridad del 
Sr. Gobernador de esta provincia y el Sr. Juez de 
prim era instancia de Santa Coloma de F arnés , y  
tendrá lugar el dia quinto posterior á los 30 de 
publicarse este pliego en la G a c e t a  de M adrid, ó 
siguiente si fuese festivo, durando el rem ate desde 
las doce del dia hasta la u n a , y  trascurrido este 
período finalizará si hubieren  cesado las licitacio
nes ■ continuando sino hasta que cesen.

7? Conforme á lo dispuesto en 4.° de Abril de 
1853, en el caso de que el rem atante intente satis
facer el precio de la subasta con otros oficios en a - 
genados de propiedad particu lar, en los términos 
que está permitido por el art. 12 del Real decreto 
de 7 de Mayo de ,1852 , deberá manifestarlo en el 
acto de la subasta al hacer la p o s tu ra , expresando 
el punto en donde radican y  precio en que los ad
quirió del E stado, entablando en la Audiencia del 
te r r ito r io , dentro del plazo designado para el pago 
en el art. 8? del citado Real decreto , el expediente 
crue prescribe la Real órden de 12 de Octubre 
cíe 1848.

8? El escribano del juzgado de Hacienda de esta 
provincia se hallará presente en la celebración del 
rem ate , del cual dará fé.

9? Será de cuenta de los rem atantes el pago de 
los derechos del expediente en el acto del rem ate.

Gerona 28 de Junio de 1853. =  El Administra
d o r , José Sánchez.

OBISPADO DE BADAJOZ.

Nos el licenciado D. Miguel Galabia, presbítero, 
dignidad de deán de la santa iglesia catedral de 
esta ciudad, Gobernador eclesiástico, Vicario capi
tu lar de la misma y su obispado por el limo, ca
bildo canónico de la propia santa iglesia, en la ac
tual sede vacante por fallecimiento del Excmo. é 
limo. Sr. D. Francisco Rodríguez Obregon, Obispo 
que fué de é l , &c.

Hacemos saber que en v irtud  de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y á lo prevenido en el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , previa licita
ción, se saca á subasta una suerte  de tierra de 
seis fanegas, sita en los cercados de Gómez, tér
mino de B urguillos, que perteneció á las monjas 
Concepciones de dicha v il la , su valor capital 2000 
reales en venta y  60 en re n ta , sin estar afecta á 
carga alguna, estando señalado para su rem ate el 
dia 16 de Agosto próximo y hora de las doce en el 
palacio episcopal de esta diócesis (y en Madrid en 
el mismo dia y hora en la Vicaría eclesiástica si 
el valor de la finca excede de 10,000 r s . ), en con
formidad á lo prevenido en los arts. 6? y 7? da di
cho Real decreto, á cuyo fin está de manifiesto el 
expediente en la Secretaría de Cámara de este Go
bierno eclesiástico; en la inteligencia que la adju
dicación tendrá lugar cumplidas que sean las for
malidades que exige el art. 9.° dé la  citada Real re 
solución.

Dado en Badajoz á M de Julio de 1853.««Mi
guel Calabia.--=Por mandado de S. S., Domingo Be- 
hitez y Fatti.

ACADEMIA SEVILLANA DE BUENAS LETRAS.

Programa,

Deseando esta corporación, al par que cum plir 
con sus estatutos, estim ular á los amantes de nues
tra literatura á que procuren por medio de sus 
escritos m ejorar el estado en que nuestro teatro 
se halla , examinando de una manera filosófica la 
naturaleza de la poesía dramática y la influencia 
que puede y debe ejercer en la sociedad, é inves
tigando cuáles sean los medios mas á propósito 
para producir aquel m ejoram iento, ha acordado 
señalar un premio que se adjudicará al autor de 
la mejor memoria que se presente sobre la propo
sición s igu ien te :

«Verdadera misión del teatro : estado actual del 
teatro español.))

El premio consistirá en el título de académico 
de núm ero, ó de m érito si el agraciado fuese aca
démico de número de esta corporación.

El accésit que se dará á la mejor después de la 
prem iada, será el título de académico supernum e
rario , ó el de número si fuese el autor individuo 
de aquella clase.

A cada memoria acompañará un pliego cerrado 
que contenga el nombre y residencia del a u to r , y 
en la cubierta el mismo lema que traerá  en su 
principio la memoria á que corresponda.

Los pliegos que contengan los nombres de los 
autores premiados se abrirán  en academia plena 
el dia que señale la corporación, quemándose en 
el acto los de las que no hayan sido premiadas.

Se reciben memorias hasta el dia 15 de Diciem
bre de este año en esta secretaría, francas de 
porte.

El dia de la adjudicación del premio se anun
ciará en los periódicos, y el nombre del autor de 
la memoria premiada.

Sevilla 9 de Julio de 4 853.=»E1 Director, F ran
cisco de Paula Aivarez.*=Dr. Juan Resuche.

4.ª SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Hilarión Sanz O r tiz , Auditor general de guerra 
de Aragón y Magistrado de la Audiencia de su te r r i
torio.

Por el presente mi p rim er edicto llamo y  emplazo 
á Sebastian V iñes, na tu ra l de P eralta de A lcofea, hijo 
de D. Jaime y  de Doña Joaquina L ab o rd a , y  de oficio 
sa s tre , para  que dentro del térm ino de nueve dias se 
presente en la cárcel nacional de esta capital á contestar 
á los cargos que le resultan  en la causa que por su frau
dulenta introducción en el ejército como sustituto por el 
cupo de Peralta  de N avarra  y  reem plazo de 4 846 se 
instruye en este juzgado de la Capitanía general de 
A ragón, y  su escribanía principal que está á cargo del 
infrascrito; en la inteligencia que de lo contrario será 
declarado rebelde y  contum az, y  le p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 4 8 5 3 . =  H ila
rión Sanz O r tiz .= P o r  mandado de S. S ., Joaquín La
brador.

Juzgado de p rim era instancia de T afa lla ,= D . Diego 
del Busto, Alcalde de esta ciudad de T a fa lla , e je r
ciente las funciones de Juez de p rim era instancia de la 
misma y  su partido. Hago saber que en este juzgado 
pende causa crim inal por haberse encontrado en ju ris 
dicción de la villa de Caparroso el dia 27 de Febrero 
de este año los restos del cadáver de una m u g e r , que 
según el pasaporte que se ocupó en tre  sus ropas, debian 
ser los de Isabel C lem ente, viuda, militara, de 7 4 años 
de edad , na tu ra l de la ciudad do Zaragoza: que por 
Real auto proveído por la Excma. Audiencia te rrito ria l 
de Pam plona el dia 28 de Junio últim o, se ha mandado 
entre otras cosas que se entreguen á los parientes mas 
próximos de dicha Isabel las ropas y dinero que ocupó 
el Alcalde de aquella v illa , y  que para averiguar quie
nes sean, se pongan anuncios en los Boletines oficiales de 
esta provincia y  de la de Z aragoza, y  en la G a c e t a  de 
Madrid.

Y á fin de que tenga efecto dicho proveído, des
pacho el presente en Tafalla á 4 de Julio de 4 8 5 3 .=  
Diego del B u s to .= P o r  su m andado, Dionisio Romeo.

P ara la celebración de una ju n ta  de acreedores á 
los bienes de D. Fernando G utiérrez de León se ha se
ñalado por el Sr. Juez de prim era instancia D. Juan 
Fiol, á testimonio del escribano de núm ero Sr. D. Basi
lio M aría de A rauna, el dia 4 9 del que rige á las doce 
del medio dia en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la te rrito ria l de esta corte. Y para que 
llegue á noticia de los acreedores ausentes ó ignorados 
se hace público y notorio.

Madrid 7 de Julio de 4 853 .= B asilio  M. de A rauna

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era 
instancia del cuartel de las Vistillas de esta co rte , re 
frendada por el escribano de núm ero Sr. D. Basilio Ma
ría  de A rauna, se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho á do3 capitales de censo re 
dimible impuestos sobre el te rreno  que ocupa la casa 
calle del Rubio, núm. 44 antiguo, 45 moderno de la 
manzana 47 2 ; el uno de 40 ducados de capital en fa
vor de Gerónimo y  Sebastiana de Cuenca por escritura 
otorgada en 4 de Noviembre de 4 606 ante el escribano 
de S. M. D. Gerónimo de O rtega, y el otro de 68 du
cados de capital en favor de Pedro Escudero y María 
Ballesteros por escritura de 29 de Diciembre de 1594 
ante el escribano D. Gabriel de R o jas, á fin de que en 
el térm ino de 20 dias acudan á deducir en dicho ju z 
gado el derecho con qne se crean asistidos;’ bajo aper
cibimiento de que trascurrido  sin hacerlo , les p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 8 de Julio de 4 853. — Basilio M aría de 
A rauna.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de prim era instancia de esta co rte , refrendada del 
Sr. D. Jacinto R evillo , escribano del núm ero de la m is
ma se c ita , llama y emplaza á D. Mariano Arana y 
T ravesedo , cuya habitación se ignora, ó á sus herede
ros si este hubiere fallecido, para que en el preciso té r 
mino de nuevo dias se presenten en este juzgado y es
cribanía á fin de notificarles cierto traslado de una de
m anda propuesta por D. José P ineiro contra el citado 
Arana sobre aprobación de cuentas; apercibidos que de 
no hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

D. Rafael María R aum el, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
m uerte de D. José Sánchez Velasco, vecino que fué de 
esta ciudad, que lo son un cortijo nombrado de la H i- 
gucruela, situado en el partido de los Carabajales, té r
mino de la villa de M olina, para que se presenten en 
este juzgado y en el térm ino de 30 dias á deducirlo en 
fo rm a; apercibidos que de no hacerlo les para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

A ntequera 23 de Junio de 4 853. =  Rafael María 
R a u m e l.= P o r mandado de dicho señor, Miguel de Ta
layera Muñoz.

D. Manuel Gómez Costilla, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de Ocaña y su partido con la conside
ración de térm ino.

Por el presente y  térm ino de 30 dias se c ita , llama 
y  emplaza á todos los que se crean con derecho d los 
bienes de Francisco García M olina, natural de Santa 
Cruz de la Z arza, de este partido ju d ic ia l, hijo de Be
nito y  de Ju liana Trigo, que murió abintestato en el

hospital de Madrid en 3 de Febrero ú ltim o, acudan á 
deducir su derecho ; en inteligencia de que pasado dicha 
térm ino sin haberlo verificado se continuará el expe
diente, y  les p arará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la villa de Ocaña á 9 de Julio de 4 853.== 
Manuel Gómez Costilla. =  Por su mandado, Juan  de 
Flores,

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del se
ñor D. José M aría M ontem ayor, Juez de p rim era ins
tancia del Prado de esta corte, se cita á la persona á  
quien se le haya p e rd id o , ó le hubiese sido hurtado, 
un tarje tero  de p lata con las iniciales A. B. G ., pa ra  
que en el térm ino de tercero dia , contado desde la pu 
blicación de este tercero y  último anun c io , comparezca 
en el repetido juzgado , sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial de esta cap ita l, y por la escribanía 
de núm ero del Dr. D. Mariano García Sancha , á p restar 
la oportuna declaración en causa que en el mismo so 
in s tru y e ; bajo apercibimiento.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia se c i ta , llama y  emplaza por 
térm ino de nueve dias, contados desde el de h o v ,á  
D. Manuel López O rib e , para  que dentro de dicho té r
mino se p resen te  en las prisiones m ilitares de San Fran
cisco á d ar su declaración y  descargos en la causa que 
se le está siguiendo por estafa.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
v a .= E n  v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia se cita, llama y emplaza por p ri
m er edicto Y pregón con térm ino de nueve d ia s , con
tados desde el de h o y , á Doña Antonia B a rru tia , á 
fin de que dentro de dicho térm ino se presente en la 
cárcel de mugeres á dar su declaración y  descargos en 
la causa que se la está siguiendo por estafas.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio E spo- 
n e ra , Juez de prim era instancia del distrito de M aravi
llas, refrendada del num erario  D. Claudio Sanz y  B a- 
rea , se c ita , llama y  emplaza por prim era vez y  té r
mino de nueve dias á Pablo S ibon , dem andadero que 
fué de D. Francisco Caravaca, actor en el teatro de los 
Basilios, pa ra  que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la te r r ito r ia l, plazuela de Santa 
C ru z , á responder á los cargos que contra él resu ltan  
en la causa form ada por hurto  de dos cafeteras , dos 
azucareros y  una bandeja del Café situado en el expre
sado local d é lo s  Basilios; bajo apercibim iento que de 
no presentarse le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Por el presento y en v irtud  de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de prim era ins
tancia del C en tro , se c i ta , llama y  emplaza por esto 
prim er edicto y  térm ino de nueve dias á D. Francisco 
G ra u , vecino que ha sido de esta corte y  habitante en 
la calle dél P rín c ip e , núm. 4 4, cuarto tercero , para  
que tan  luego como llegue á su noticia se presente en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan  
en la causa pendiente contra el mismo y  otro consorte 
por falsificación de una le tra  de cambio de reales ve
llón 4 490 ; bajo apercibim iento que de no hacerlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

D. José M orphy, Magistrado honorario de la Au
diencia territorial de Albacete y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por e! presente tercero , último edicto y  térm ino de 
nueve dias se cita , llama y  emplaza á Eulalia M artí
nez V e g a , so ltera , c igarre ra , de 23 años de edad , para 
que en cualquiera de ellos se presente en la audien
cia de S. S. ó cárcel de mugeres á responder á los car
gos que le resultan en la causa crim inal que se le si
gue por quebrantam iento de condena; en la inteligencia 
que de así verificarlo se le oirá y  adm inistrará ju sti
cia; y  de no, le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
A la Gaceta de Breslau la escriben de Atenas 

el 29 de Junio, que á consecuencia de la interpe
lación de un Diputado, el Ministro de Hacienda 
había declarado que nada era tan falso como la no
ticia de un  desem barque de tropas francesas en 
G rec ia , y presume que esta no se hallará en el 
caso de combatir por una nación ex tran jera .

Un despacho .telegráfico privado de V iena, fe
cha 9 del corriente, anuncia que las operaciones 
de la Bolsa se han resentido á consecuencia del ru 
mor de que dos regimientos habían sido enviados 
á Peterw ardein (plaza fuerte de la Hungría sobre 
el Danubio á algunas leguas de Sava, que forma 
por aquel lado la frontera de la Bosnia y de la 
Servia).

Otro despacho telegráfico del mismo punto dice 
que el Príncipe Gortchakofif, que llegó á Bucharest 
el 3 , ha enviado al General ruso Niprokontschius- 
ki á Chumla con despachos dirigidos á O m er-bajá.

También dicen de la misma ciudad:
«Se espera al Rey de Prusia para fines de Julio 

en las aguas de Isch i, donde S. M. perm anecerá 
cerca de seis semanas. El Emperador de Austria 
visitará estos baños por la misma época.»

Ultimamente dice el Lloid lo siguiente:
«El Gabinete de San Petersburgo lia pronuncia

do su última decisión. Ahora esperamos con im
paciencia noticias de Francia y de Inglaterra para 
saber la resolución de Jos Gabinetes de Paris y 
de L ó n d re s  sobre tan erave acontecimiento.))

Escriben de Constantinopia al Morning Post con 
fecha 26 de Junio :

« Aquí reina gran agitación. A consecuencia de 
los rum ores que han corrido de que toda la escua-



d ra  ru sa  liabia salido de Sebastopol en  d irección al 
Bósforo, el Sultán habia p reguntado  á los E m baja
dores de F rancia é Ing la te rra  si caso de que los 
ru so s hiciesen una dem ostración sobre el Bosforo, 
estarían  dispuestas las escuadras com binadas á pasar 
los Dardanelos. Lord S tra tfo rd  de Redclifie y  
Mr. de la Cour h an  respondido sim ultáneam en
te q u e , en  este c a so , las escuadras estarían  dis
puestas á pasar los D ardanelos.

Un vapor tu rco  acaba de d irig irse del Bós
foro al m ar N egro para hacer u n  reconocim iento. 
Iban á bordo Oficiales ingleses y  franceses. Se es
p era  su  v u e lta  con im paciencia, en v ista  de que 
los E m bajadores habían declarado que si traía  la 
noticia de que una fuerza ru sa  venia en  dirección 
al Bósforo, las escuadras de Ing la te rra  y  Francia, 
s in d etenerse  u n  in s ta n te , pasarianJos D ardanelos, 
y  quedarían  á com pleta disposición de la Puerta.»

Dice el S u n  del dia 9:
«Según la instancia de lord Palinerston á Mr. 

L avard de no llevar á efecto su  mocion re la tiv a  á 
la cuestión de O rie n te , se puede in ferir que ha 
recib ido  noticias im portantes, y que el asun to  ofre
ce ahora una base m as satisfactoria.

La llegada á Ing la terra  de las dos g randes Du
quesas de R u s ia , sobrinas del C z a r, au n q u e  no 
sea u n  suceso ex trañ o , p ru eb a  al m enos que el 
E m perador no m edita hostilidades inm ediatas, y  
todas estas circunstancias reunidas hacen c ree r 
q ue en  cuanto  al p resen te  no hay  peligro de una 
r u p tu ra  form idable ó de un a  deshonrosa inacción.»

Un periódico francés in serta  la sigu ien te carta  
de G énova:

«No se sabría expresar el vivo entusiasm o que se 
m anifiesta aquí en favor del S u l tá n , al anuncio de 
las in justas p retensiones de la Rusia. D iríase que 
se ha despertado el esp íritu  de las antiguas cruza
d as , no para com batir la Media L u n a , sino para 
defenderla de los cosacos. G ran  núm ero de Oficia
les del ejército  piam ontés se p resen tan  á cada in s
tan te  al Consulado ofreciendo sus espadas y  sus 
servicios. Podría ya ofrecerse á la Sublim e P u e rta  
u n  excelente cuerpo  de algunos miles de hom bres, 
y  adem ás m uy  buenos Oficiales de la m arina Real, 
que ob tendrían  del Rey el perm iso de serv ir tem 
pora lm en te  en la m arina  otomana.

Los m ilitares de que se habla ofrecen las m e
jo res  garantías de capacidad y  m o ra lid ad ; de m a
n e ra  que podrían  ser de grande u tilidad á S. M. el 
S u l tá n , pues form arían  buenas leg io nes, que se 
h a rían  tem ibles al enemigo.»

EMO se verificó otro sim ulacro m ilitar en V er- 
salles, en  el campo de S a to ry , m andado por el Ge
n e ra l R enau lt, al que co ncurrieron  todas las tro 
pas de in fan tería  y  a rtille r ía  de la división.

INTERIOR.
NOTICIAS VARIAS.

A nteayer habia u n a  porción de gente en  la ca
lle de Atocha presenciando la p ru eb a  oficial que 
hacían los quím icos Pothier y L ebrun  del p riv ile 
gio que tienen  para la desinfección de pozos. Por 
delegación del G obernador civil au torizaban  el acto 
el Oficial Sr. Cuenca y  el escribano Sr. Castañeda.

Las aguas desinfectas del pozo a rro járo n se , en  
presencia de una porción de p e rso n a s , por medio 
del arroyo  para que se v ieran  co rre r  claras é ino
doras. D espués los mozos de la limpieza desocupa
ron  el pozo, cuyas m aterias, hasta las m as pro
fu n d a s , salieron com pletam ente desinfectadas. La 
operación fué aplaudida por las m uchas personas 
q ue la p re sen c ia ro n , tanto  en  la calle como en los 
balcones.
 Anteanoche á la una hubo fuego en  una casa
de la calle del Pez. Las llamas que salían del te ja
do p resen tab an  u n  aspecto im p o n en te , tem iéndose 
q ue por la fuerza del viento se propagara al edi
ficio inmediato. A fortunadam ente no sucedió así, 
p u es á eso de las tres  se habia y a  extinguido con 
el auxilio de las b o m b as , no sin h aber ocasionado 
pérdidas de alguna consideración.
  Parece que el próximo dia 24 co rre rá n  las
fuen tes en los ja rd in es de la G ranja.
 En las dos iglesias del Cárm en y  en  la de San
Justo  habrá h o y , al an o ch ecer, g ran  salve con 
acom pañam iento de num erosa orquesta,
 Ayer se 'colocó u n  buzón p ara  la correspon
dencia pública en la cuesta de Santa Bárbara, ju n 
to á la cárcel del Saladero.

BAÑOS DE CESTONA.
En la estación en  que nos h a llam os, cuando m u 

chas personas abandonan la corte para bu scar en 
los establecim ientos de aguas te rm ales u n  rem e
dio á sus dolencias, creem os oportuno  dar p u 
blicidad á la siguiente descripción de los baños da 
Ceslona, tan  recom endables por sus buenos efectos-

La misión del médico d irector de unas aguas 
m inerales no está sim plem ente reducida á la asis
tencia de los enferm os que co n cu rren  á u n  esta
b lecim iento : o tra  de sus m as im portan tes obliga
ciones es la de vigilar si las aguas su fren  alguna 
alteración en su  cantidad , tem p era tu ra  ó composi
ción quím ica, va que las alteraciones sean de
pendientes de causas físicas , ya que p ud ieran  ser 
alguna^ vez hijas del in terés p articu lar m al en te n 
dido. El in te rés del prop ie tario , de acuerdo con el 
de la hum anidad d o lien te , está en  que ias aguas se 
conserven  sin  mezcla ni adu lteración ; y  si se ve 
que d ism inuyen  m ucho en can tid ad , ir  á buscar

en el m anantial ó m anantiales la causa de la  d is
m inución para tra ta r  de rem ediarla . Hé aqu í lo que 
acaba de hacerse en las de G estona, pues h ab ien 
do dism inuido notablem ente su  ca n tid ad , se tra tó  
de estudiar la ca u sa ; y  como no lo he perdido de 
vista desde que princip iaron  las o b ra s , voy á r e 
ferir cuanto he o b serv ad o , con aquella sinceridad 
que exige su  im portancia.

Daré p rim ero  u n a  ráp ida ojeada de la cantidad 
de estas aguas según las m em orias publicadas.

En u n  folleto im preso el año 4 845 por encargo 
del mismo propie tario  del establecim iento de las 
ag u a s , se dice que uno de los m anantiales daba 
44 cuartillos por m in u to , y  el otro 47, e n tre  am 
bos 64. Del 47 al 48 se p racticaron  algunas obras 
en el m anantial, y  se aum entó  la cantidad de agua. 
El p rim ero  de mi d irección fue el año 49 , y  daba 
el n u ev o , llamado asi desde que se hizo la obra, 
74 cuartillos por m in u to , y  el viejo 23 ; e n tre  los 
dos 97 . Se vé ya u n  aum ento  de 36 cuartillos por 
m inuto  , com parado con lo que daban el año 4 845. 
Para la tem porada próxim a dism inuyó el nuevo  á 
54 cuartillo s , y p ara  la de 4 854 á 49, conservan
do los 23 el m anantial viejo. Pero  cuando d ism inu
yó notablem ente fué el año 4 852, pues el 4 4 de 
Junio no daba el nuevo  mas que 24 cu artillo s , y  
el viejo 17. El dia 27 de S e tiem b re , el nuevo  4 6 y 
m edio, y el viejo 44 , y  concluida la tem porada se 
encontró  el a rren d a ta rio  con que el nuevo  no daba 
m as que 4 cuartillo s por m inuto . Se com prende 
que con esta cantidad de agua era im posible su b 
sistiese el establecim iento , n i podía esperarse tra n 
quilo á la tem porada próx im a, porque al v e r  todos 
los años u n a  d ism inución g ra d u ad a , no era  de su 
poner que se aum entase por sí misma. Se le m ani
festó al p rop ietario  , y  por o rden  suya se em p ren 
d ieron las obras el 29 de N o v iem b re , p rofundizan
do en la m ism a dirección del m anantial nuevo  has
ta en co n tra r su  origen.

El 23 de D iciem bre m arché la p rim era  vez á ver 
los trabajos practicados , y  estaban tam bién alli los 
d irectores de la o b ra , los Sres. D. Mariano L ascu- 
ra in  y  D. Manuel Peironceli.

Un fenóm eno curioso se observó la m ism a m a
ñana de n u es tra  estancia. Habiendo u n  cantero  
dado u n  golpe con la b a rra , saltó una g ran  cantidad 
de agua sum am ente tu rb ia  de 26° R eau m u r, que á 
las 24 horas salia lim pia y  crista lina  de la misma 
tem p era tu ra , y  ha continuado sin en tu rb ia rse .

El dia 23 de Enero volví á ver el progreso de 
las o b ra s , y  se veian  donde trab a jab an  los opera
rios , que era  á unos 25 pies de profundidad de 
las b a ñ e ra s , cinco conductos ú orificios por donde 
salia el agua. Se p resen tab an  en  un a  g ran  peña 
caliza , saliendo de abajo a rrib a  como fuen te  as
cen d en te; todos de igual sabor salado, ligeram ente 
a m a rg o , pero d istintos en  te m p era tu ra  y  cantidad. 
El prim ero  que se encontraba tenia 26° de R eaum ur, 
y  daba 80 cuartillos por m inuto .

Un poco mas adelante se en co n traban  dos de 28 
á 29° á unos tres  pies de distancia en tre  s í, y  que 
se com unicaban in m ed ia tam en te , pues cerrado  
uno de los orificios, salía por el otro  doble cantidad, 
dando e n tre  los dos 200 cuartillos por m inuto.

De ambos se desp rend ían  m uchas b u rb u ja s  de 
gas, que por el análisis practicado en el año 4 849 
se sabe que es el ázoe. De uno  de estos orificios 
partía  el arcaduz ó conducto colocado cuando se 
hizo la ob ra  el año 4 848.

Un poco m as a d e n tro , y  á la d e re c h a , habia 
o tros dos orificios por donde salia tam bién agua 
m in e ra l , pero de te m p era tu ra  in fe r io r , pues solo 
tenia 24°, y  en tre  ios dos daban 60 cuartillos : to 
tal 340 cuartillos por m inu to ; de modo que cu a tro  
bom bas h an  estado en  acción dia y  noche para que 
pud ieran  trab a ja r los operarios. En los dos orifi
cios de mas te m p era tu ra  se in tro d u cía  v e r tic a l-  
m ente una b a rra  de seis pies sin  en co n tra r obstá
culo alguno , y  entonces salían pedacitos de arena. 
La dirección que tra e n  las aguas parece de N. á S.

Pero habiendo tan ta  cantidad de agua m ineral, 
¿q u é  se hacia de esta agua? ¿Cómo no salia a rr ib a  
por el arcaduz ó cañería colocada el año 4 848? Es 
preciso ad v e rtir  en  p rim er lugar que tre s  de los 
orificios ó agujeros indicados por donde se p re sen 
taba , no se en con tra ron  cuando las obras de dicho 
a ñ o : son n u e v o s , y  sin  duda efecto de haberse 
profundizado algo mas. Con la m ism a confianza 
que sostenía , an tes de em p ren d er la o b ra , que no 
dejaría de encon trarse  agua con ab u n d an c ia , creo 
que á p rofundizar m as se aum en taría  el caudal 
ae agua. Esto no es nuevo  en las aguas m inerales. 
El año de 4 849 se observó u n  caso idéntico en  un  
establecim iento de F ran c ia , que habiendo p rinci
piado á profundizar con el objeto de au m en tar las 
a g u a s , los operarios se v ieron  sorprend idos con 
tal cantidad de a g u a , que tu v ie ro n  que abandonar 
las h erram ien tas  y  salir ap resuradam ente. El m is
mo año en  las aguas m inerales de T rillo  encontró  
u n  m anantial nuevo  el laborioso é in te ligen te m é
d ico -d irecto r de ellas.

Cuando se hicieron las obras el año 4 848 se 
puso al m anantial u n a  cañería de plomo, cu b rien 
do con una capa de cal h idráulica, y  sobre esta a r 
caduces de b arro , de modo que el agua tenia que 
su b ir por sí m ism a contra las leyes de la g rave
dad , y  la colum na del líquido d e -23 á 24 pies de 
a ltu ra  estaba obrando constan tem ente sobre el 
agua que salia en  el m an an tia l, y  esto sin  duda 
ocasionaba u n  retroceso  del agua, y  que encontra
se o tras salidas ó vias de com unicación. Los que 
han  dirigido la ob ra  ensayaron  si el agua podia su 
b ir  por sí misma ó hasta qué a l tu r a , y  qué can
tidad se perd ía , colocando para el objeto tubos de 
hoja de lata que iban  cubriendo  con capas de cal 
hidráulica.

Se observó que á los seis pies de elevación se 
d ism inuía la cantidad y se alteraba la tem p era tu 
ra  , aum entando la que tenia m enos, y  bajando la 
que tenia m a s , es d e c ir , que se m ezclaban m uy 
pronto. A la a ltu ra  de 20 pies p erd ían  las tres  
cuartas partes de su  ca n tid ad , y  habiendo tenido 
colocados los tubos en 40 d ias , se observó siem 
p re  la m ism a dism inución. E ra pues indispensable 
baja r las bañeras ó e levar el agua por las bom bas 
para el uso de los baños. No siendo posible lo 
prim ero, se decidieron por lo segundo, recogien
do las aguas en dos cubos de p iedra y  separan
do las de d istin ta  tem p era tu ra .

Desde que existe el establecim iento de baños de 
G estona, siem pre se han lam entado de la escasez 
de ag u a ; pero gracias á las obras practicadas este 
a ñ o , estarán  com pletam ente satisfechas las necesi
dades de los b añ is ta s , pudiendo s u r tir  incesante
m ente con u n  g ran  chorro  de agua á la bañera ,

conservando de este modo siem pre igual tem pera
tu ra .lie  practicado el análisis de in d icac ió n , y  los 
abundan tes precipitados que me h an  dado el n i
tra to  de p lata y  el de b arita  , el fosfato sódico am ó
nico y  el oxalato de am oniaco, m e confirm an que 
tampoco hay cambio en  su  composición.

E n f in , para  d es tru ir  toda sospecha, ó p re v en 
ción á que pudiera dar lugar la reform a de sacar 
el agua por medio de b o m b as , sospechas que p u 
d ieran  ser explotadas por rivalidad de in te reses ó 
afecciones p e rso n a le s , se ha puesto  una escalera 
de p iedra h asta  el mismo origen  de los m anantia
les , á fin de que vean el a g u a , su  tem p era tu ra  y  
au n  la beban  si qu ieren  allí mismo. Se ha coloca
do tam bién  u n  asiento para que re sp iren  el gas 
ázoe que se desprende del agua.

En la te m p era tu ra  tam poco ha habido a lte ra 
ción : es la misma que tengo dicha en  la p iernona 
que pu b liq u é  el año de 4849. Es la del baño tem 
plado, y  la que conviene en  el m ayor núm ero  de 
afecciones, pues si b ien  están  indicados en  algu
nos casos los baños calientes ó f r io s , son las m e
nos veces, y  sabidos son sus grandes peligros é in 
convenientes. E n los baños tem plados no hay  casi 
que la m e n ta r , no digo un a  apoplegía , ni u n a  sim 
ple congestión c e re b ra l , m ien tras que son m uy  
com unes en  los baños calientes si no se tom an p re 
cauciones.Todos los años he observado los buenos efectos 
que p roducen  estas aguas en los diversos reu m a
tism os, especialm ente en los m u scu lares  y  n e r
viosos; en gastralg ias, en tera lg ias y  epatalgias ; en  
infartos del h íg ad o ; en  ic tericia ; eii ese estado des
crito  con el nom bre de estado n e rv io so , q ue sin  
lesión m arcada de n in g ú n  órgano, están  constan te
m ente padeciendo, ya insom nios , ya alteraciones 
del aparato  d igestivo , como son los eru p to s , ace
días , estreñim ien to ; en  dolores de cab eza , en  cuyo 
caso p ru eb an  m uy  b ien  las aguas bebidas con p ru 
dencia , porque excitan  de u n  modo m uy suave los 
órganos contenidos en  dicho aparato  , y p roducen  
dos ó tre s  vasos una ó dos deposiciones de v ien tre .

He observado tam bién  felices resu ltados en  n i
ños que padecen lom brices in te s tin a le s , y  en  los 
escrofulosos, si b ien  estos han tomado an tes ó des
pués de las aguas los baños de m a r , p ara  lo cua l 
les p rep ara  p erfectam en te ; y  la posición de este 
establecim iento es inmejoralDle para  este objeto, 
po rque el p u erto  de m ar dista legua y  media desde 
los baños.

J u s t o  M a r ía  Z a b a l a .

MISCELANEA.

D e s c u b r i m i e n t o s .— Desde algún  tiem po la so
ciedad de m inas de A nzin (Francia) em pleaba u n  
m otor m ecánico p ara  h acer b ajar y  su b ir  los o b re 
ros en  sus pozos de extracción. Q uedaba sin  em 
bargo u n  pelig ro , que consistía en  la ro tu ra  de los 
cables que sostenían las jau las  de los trabajadores. 
Un jefe de ta lle r, llamado Fontaine, ha resu e lto  el 
p rob lem a con la invención de sus paracaídas.

A penas se rom pe u n  cable al tiem po dq  su b ir  ó 
de b a ja r , cuando inm ediatam ente se desplegan las 
garras del p a raca íd as , y  sostienen  la jau la  ó cajón 
hasta que se nota el accidente.

Este aparato  se com pone de cu a tro  garfios m o
vidos por reso rte  que se hallan  debajo de la ja u la  
conductora, y  que al rom perse  el cable se desp le
gan con v io lenc ia , y  se in tro d u cen  con fue rza  en 
las paredes terrosas- del pozo, suspendiendo asi el 
descenso del c a jó n : el cable roto  al caer abajo dá 
aviso de la n o v ed ad ; y por medio de u n a  cam pa
na qu e  corresponde al o rific io , saben ios guard ia
nes el suceso inm ediatam ente y lo rem edian. Este 
aparato  ha salvado ya la vida á m as de 45 o b re
ros en  d istin tas ocasiones.

Una m ejora de la mas alta  im portancia en  la 
fabricación de las p lum as m etálicas acaba de in 
tro ducirse  por los Sres. H inks, W ells y  com pañía, 
fabricantes de Birm ingham . Esta invención consiste 
en  u n a  mezcla de gu ta-perca  en  el tem ple de las 
p lum as. La fo rm a , flexibilidad y  elasticidad de es
tas nuevas péñolas las apropian  á todas las manos, 
á toda clase de p a p e l, y  las ponen al abrigo de la 
ox idación , al mismo tiem po que las im piden sal
picar.

Mr. S tru v e  , astrónom o ru so  , acaba de descu
b r i r  u n  co m eta , cuyo m ovim iento era  de u n  g ra 
do 36 m inutos d ia r io , casi d irectam en te hácia el 
N orte. Guando lo vió desde Pulkova á las ocho de 
la noche, estaba cerca de las constelaciones Eridano 
y  O rion con 4 horas 44 m inutos de ascensión recta , 
y  3“ 23 de declinación Sur.

Mr. S tru v e  p resu m e que se podrá segu ir la 
observación de este com eta d u ra n te  algún  tiempo. 
La proxim idad de la lu n a  im pedia su  aparición á 
la v is ta : sin  em bargo, su  volum en nebuloso tenia 
u n  diám etro  de ocho m inutos. La luz e ra  mucho 
mas in tensa hácia el c e n tro , pero  era  im posible 
d escu b rir  su  núcleo, n i nada de su  cola. La exis
tencia de este astro  le habia sido indicada por el 
doctor S c lrv e iz e r , q u e  ya ha descubierto  ocho.

Se ha  recibido en  París un a  caja que ha m an
dado de N u ev a-O rlean s Mr. R arthe con huevos 
de dos n uevas especies de gusanos de seda. Es
tos preciosos insectos son indígenas de la L u i-  
s ian a , y  han  sido recogidos en  los bosques de 
la N u e v a -O rle a n s : se alim en tan  con las hojas de 
los árbo les m as com unes, e n tre  o tras las del 
sauce ordinario.

El Sr. B arthe los ha encontrado sobre los no
gales, los d u ra sn ero s, las adelfas &c. Una de las 
dos variedades produce u n a  seda cruda m uy  fu e r
te , y  dá solo una cosecha al añ o ; m as de la o tra  
se saca u n a  seda b lan ca , m enos fue rte  que la an 
te rio r , y  que se dá en  la Luisiana cua tro  veces al 
año. Las orugas se devanan  por los procedim ientos 
ordinarios. Ai mismo tiem po se han  recibido en 
Génova huevos de u n  gusano de seda de ias Indias 
o rien tales , conocido en  la ciencia por el nom bre 
de bombyx cinthia  q u e , m as sobrio que el nu estro , 
no se alim enta de las hojas de la m o re ra , sino de 
las del ricino  ó palm a Chisti (v u lg a r  tá rtag o)’ , y 
p roduce un a  seda bellísim a.

Estos descubrim ien tos nos inducen á c ree r  que 
si se aclim atan estas n uevas especies de gusanos, 
vendrá  á se r  la seda con el tiem po u n  artícu lo  
m u y  a b u n d a n te , lo c u a l , al paso que au m en tará  
el consum o favoreciendo la fab ricac ión , re d u n 

d ará  en  beneficio del c o n su m id o r , que experimen
ta rá  u n a  baja no tab le en  el valor del g énero .

M it o l o g ía  p e r s a .^»Dives.— Los Dives son .u n o s 
g en io s , en  los cuales adm itían  los p ersas v a ro n es  
y  hem bras. Hé aqui su  h isto ria . C reian  q u e  Dios, 
an te s  de h ab e r form ado á Adán , hab ia criado los 
N eris ó genios m achos, y  les habia en tregado  á su  
a rb itr io  y  dirección el gob ierno  del U niverso  p o r 
espacio de 7000 añ o s, pasados los cua les les su ce
dieron y  se encargaron  deí m undo lasJPeris  ó ge
nios h em b ras por el tiem po de 2000  a ñ o s , bajo  el 
im perio de G ra n -B e n -G ia n  , su  Soberano.

Mas habiendo estas dos c r ia tu ra s  caido en  el 
m al por su  desobediencia, Dios envió  co n tra  ellos 
á E blis, que constando de u n a  n a tu ra le za  m as no 
b le y ,m ag n á n im a , p o rq u e  e ra  form ado del fuego, 
fué contado e n tre  los A ngeles. H abiéndose E blis 
hecho cargo de las ó rdenes que le dictó D io s, des
cendió del cielo á la t ie r ra ,  é hizo c ru d a  y  san 
g rien ta  g u e rra  á los D ives y  á las P e r i s , q u e  se  
réu n ie ro n  p ara  d efenderse; pero  Eblis los d e s tru y ó  
com pletam ente en  u n a  bata lla  g e n e ra l , y  fué d u e 
ño y  señor del U n iv erso , el cual h asta  en tonces 
habia sido poblado por genios. E blis fué tam b ién  
m uy im p ru d en te , y llegó á tanto  su  audacia y  o r
gullo, que atropelló  y despreció  el trono  m ism o de 
la divinidad.

El Criador, viéndose in su lta d o , d e te rm in ó  para  
h um illa rlo  form ar al h o m b re , y  m andó á Eblis 
y  á los o tros A ngeles que le tr ib u ta se n  resp e to  y  
hom enaje. Gomo Eblis se m ostrase tam b ién  infam e, 
inobed ien te y  r e b e ld e , el O m nipotente le despojó 
de su  soberan ía y  lanzó u n  anatem a so b re  su  ca
beza. Eblis suplicó perdón  hasta la re su rrec c ió n  ge
n era l ; pero su súplica fué  m enospreciada, fué  en 
te ram en te  desechada.

GACETILLA DE TEATROS.

Según tenem os en ten d id o , d en tro  de b re v es  
dias se pondrá en  escena en  u no  de los tea tro s  
que h an  perm anecido ab ie rtos en  la p re sen te  tem 
porada , una com edia en  tre s  actos y  en  verso , 
debida á la p lum a de u n  jó v en  e s c r i to r , titu lad a  
El cambio de dominó.
 _La escena española ha estado á p u n to  de p e r 
d e r un a  de sus m as lindas a c tr ic e s ; la señora 
R iz o , cuya vida ha peligrado á consecuencia de 
u na g rave enferm edad. Parece que ya se ha lla  no
tablem ente m ejo rada , y  q ue en  la tem porada p ró 
xim a trab a ja rá  en  uno “de los p rincipales tea tro s de 
la corte .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  14 de Julio de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Titulos del 3 por 4 00 consolidado, 43.
Idem diferido, 23 4 /4
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

4 00 , 20.
Amortizable de primera en nuevos títulos, 4 0 5/ 8 . 
Idem de segunda, 5 4 /8 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 4 05 4/ 2 . 
Material del Tesoro p referen te , 56 p.
Idem no preferente, 46.
Idem sin interés, 34 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 05 4 /2  p. 
Fomento de 2000 rs ., 82 4 /4 .
Ferro-carril de Aranjuez á Alraansa de 2000 rea

les, 81 4 /2 .
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54-4 5.
Paris , 5-28.
A licante, V* d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4 /2  pap. d.
Granada, 4 /2  d.
M álaga, 4 /2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 / 2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIO.
p a r a  m a n il a .

Saldrá del puerto de Cádiz en todo el presente mes 
la fragata española General C hurruca , su capitán Don 
R. Muñoz, que se halla fondeada en aquella bahía : es 
buque de las mejores propiedades posibles, y  se des
pacha por D. Ignacio Fernandez de Castro en Cádiz, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa Catalina, núm. 8 . 5

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . Mañana sábado á  las nueve de 
la noche.— Pablo y Virginia , drama en tres actos, des
empeñado por las señoritas Doña Joaquina y Doña Jo
sefa II i josa, discípulos del Conservatorio.— La perla je
rezana , baile , dirigido por D. Angel Estrella,—La ta
hona , tonadilla.—Baile nacional.


